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C. ERICK MANl)EL GOLLAZ MENA
DIGEPE 1 S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0345/0S/l 7

En atención a la solidt1..1d ingresada a esta Agencia N�cional de Seguridad lndustr!al y de 
Protección al Medio Ambien"te del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
2 6 de Mayo de 2 O 17 'y turnada para su atención a la Óireccíón General de Gestión 
Comercial. adscrita a la ,Unidad de Gestión, Supervisión.- Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del ctJal en_ su carácter de ·representante legal del establecimiento DIGEPE, S.A.

,DE C.V., con ubicaci6.n·en CARRETERÁ SAN MIGUEL DE ALLENDE LOS RODRfGUEZ
KM.l-7'i COLONIA RAN<ZHO. LUZ DEL CARM-EN. LOCALIDAD LOS, ROQRÍGUEZ, 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE. ESTADO DE GUANAJI.JA TO, CÓDIGO 
POSTAL 37885, en fo suc;:esivo el REGULADO, tf.ár:nita Licencia Ambiental Única (LAU).

Una vei evaluada la información f;)resentada, y· 

CON� 1 O E.�A NO O 
l. Que esta Dirección. 9en'eral de Gestiqn �omercial es competente para revisar,

evaluar y resolver sóbre.-la Licencia Ainb"ier.ital Ühica solicitada por el REGULADO. de
conforr:nida� cc:m lo dispue�t_o �n los artkuios 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del
Réglamento lr:iterlor d,e la Agencia Nac:jernál ae ?eguridad Industrial y de Protección aJ
Medio Ambiehte .de_lSiector Hidroc'arburos;--=-

11. Que el día 26 de ·Mij.yo de 2017 se r�db!ó en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental única pira el establecimiento D.19EEE, S.A .. ·oE c.v .. ·misma que fue
registrada con número de' bitácora o�/LUA'0345/0S/1T

Págtna l de 7 

Av, s de mayo No. Í9Q, Colonia: San Lorenzo Tlal�e·n_ar:igo. C.P,.11.210. Delegación Miguel Hidalgo, Cludac! de Méxi<:o 
CP�rque �ic.enteri�,rlo). Teléfono (+SZ.SS) 9.1.-26�01,.0Q - wYfW.PS9!HQb.mx 

La A«,ncla NíCIOMl.de S_cg�ridJd ln<!umlal y de Protc:cdón"al M,di� Arnt>(cnt� d�l;Se(tQr Hidr�.irbv(OS:¡.ambién uclllza ej acrónimo "ASEÁ • 
v l.\$1?�1�br#"Ag,!ncl� de Segutid�. Energia y Am,blente• comi rpartv dv su ldé?ntldadinstitut;ion;iJ 

t 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.












